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Conforme con lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en este proceso 

EJECUTIVO que tramita FINANFUTURO, contra SOCIEDAD INTEGRALLY SAS se autoriza 

la notificación a la demandada al correo electrónico director@integrally.com.co  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 
 
 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: CORPORACION PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL-FINANFUTURO 

DEMANDADOS: SOCIEDAD INTEGRALLY SAS. (Representada 

legalmente por la señora Gloria Yaneth arias 

Jiménez).  

GLORIA YANETH ARIAS JIMENEZ  

(Persona Natural) 

 

RADICADO: 178734089002-2023-00290-00 

ASUNTO: AUTORIZA NOTIFICACION 
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